
RAD:003-2011-00403 
Proceso: Sucesión 

Causante: Libardo Cucalon Hoyos 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  Los 

inmuebles a secuestrar se encuentran en el municipio de El Cerrito. 

Palmira, Febrero 26 de 2024. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 Rad.2011-00403 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira (V), Febrero veinticuatro (24) de dos mil 

Veinticuatro (2024).  

 Se conformidad con el informe secretarial que 

antecede, para efecto del secuestro de los inmuebles distinguidos con Matrículas 

Inmobiliarias  

 

a.) Matrícula inmobiliaria No. 373-47756 

b.) Matrícula inmobiliaria No. 373-19008 

c.) Matrícula inmobiliaria No. 373-19010 

d.) Matrícula inmobiliaria No. 373-19011 

e.) Matrícula inmobiliaria No. 373-20588 

f.) Matrícula inmobiliaria No. 373-20589 

g.) Matrícula inmobiliaria No. 373-20590 

h.) Matrícula inmobiliaria No. 373-47750 

i.) Matrícula inmobiliaria No. 373-43123 

j.) Matrícula inmobiliaria No. 373-43125 

k.) Matrícula inmobiliaria No. 373-43126 

 

como quiera que los mismos se encuentran comprendidos en el Municipio de El 

Cerrito, Valle, se 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO:  

  

 1. DECRETAR el secuestro de los inmuebles 

relacionados en al parte motiva de esta providencia. 

  

 2. Para la práctica del secuestro de los referidos 

bienes, COMISIONASE a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL CEERITO - VALLE, a 

quien se faculta para designar el respectivo secuestre y fijar los honorarios de 

dicho auxiliar de la justicia. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA   
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